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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE REBELION 

r.- ROMA 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE REBELION 

I.- R O M A 

En el antiguo Derecho Romano, surge en relación a la 

estructura patriarcal, debido a que asimila la traición al -

parricidio, ya que el pater era la figura politica de máxima 
significación institucional en aquella época, apareciendo de 

manera'paralela el Crimen de Parduellio, que constituyen la 

forma más anti.gua y más grave que responde a la idea de 

traición a la patria, que en un principió mereció la pena e~ 
pital sancionada por el pueblo. 

Se asemeja la rebeli6n a la traici6n, porque la reb~ 
li6n es un delito que atenta contra la seguridad del Estado y 

la traición en la antigua Roma también atentaba contra la s~ 

guridad de la misma, poniendo en peligro las instituciones -

por ella creada. 

Para algunos tratadistas, el Crimen de Parduellio se 

derivó en forma abusiva el 11 Crimen Leasae Maistatis", al re~ 

pecto se sosten!a que "En el Derecho Romano se encuentra el 

Estado sin que los limites entre el crimen de Parduellio y el 
Maisestatis sean muy parecidos y precisos 11 (1). 

(1) Soler Sebastián; "Derecho Penal Argentino"; Tomo V; Págs. 
12 y 13. 
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El pueblo Griego era gobernado por un Estado que po 
día hacer todas las cosas, atributo Gnicarnente de Dios, as! 
corno poder absoluto que ten!an tarnbi~n los reyes en forma de 
autoridad. 

II.- G R E C I A 

Dentro de la cultura clásica de la antiguedad, el E~ 

tado 9onstituyó la materialización de la divinidad y de ah! 
se desprende el concepto de Omnipotencia alcanzada entre 
los griegos para quienes sólo por razón de ese supremo poder 
puede el hombre alcanzar su entidad jurídica y su valor corno 
persona. 

Ahora bien, cuando se consolida la democracia Ate-
niense debido sin duda, al derrocamiento de los treinta t! 
ranos, los atenienses se preocuparon por graduar las figuras 
delictivas en las que aparece por primera vez, en opinión de 
Thonisse "Las infracciones en materia electoral y las insti
tuciones semi-penal de responsabilidad sin culpa determinada, 
conocida con el nombre de Ostracismo". (2) 

(2) Thonisse.- "Ledroit penal de la Republique l\theniense" 
Vol. VI; P&g. 609, 
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III.- ESPARTA 

El pueblo de Esparta tenía un modo menos rígido de 
castigar los delitos contra la Seguridad del Estado, ya que 
no era por opini6n pública, ni tampoco el pueblo intervenia 

en la implantaci6n de las penas a los infractores, sino que -

estaba sujeta a ciertas condiciones. 

"En Esparta aparece con carácter semejante pero menos 

severa que en Atenas, la Legislación contra la seguridad -

del Estado, la cual la acción púnible no era pUblica como -
en Atenas, sino qie estaba condicionada por la caución regia, 

según disposición que se remonta hasta licurgo~ (3) 

M E X I C O 

· Por lo que respecta· a nuestro paíS, encontramos corno 

vest~gio lo siguiente 

IV.- PUEBLO MAYA 

Entre los Mayas, las leyes penales al igual que en 
otros reinos y señoríos, se caracterizaban por su severidad. 

Los batads o Casiques tenían a su cargo la función de 

juzgar y aplicaban penas como la muerte principalmente y la 
esclavitud; La primera se reservaba para los adúlteros, hom! 

cidas, incendarios, raptores y corruptos de doncellas; La se 

gunda para los ladrones. Si el autor del robo era un señor 

principal, se le labraba el rostro desde la barba hasta la 
frente. "El pueblo Maya no us6 como pena ni la prisi6n ni 

los azotes, pero los condenados a muerte y a los fugitivos e~ 

clavos se les encerraban en jaulas de madera que servian de -

cárceles, las sentencias eran inapelables 11 (4) 

(3) Thonisse; "Ledrait Penal de la Republique Ateniensse" 
Vol. VII; Pág. 495 

(4) Diccionario Enciclop~dico "Quillet": Tomo V; Pág. 425. 



De las leyes penales de los Tarascos se sabe mucho m~ 

nos respecto de los otros núcleos, más se tiene noticia cier
ta de la crueldad de las penas. 

V,- PUEBLO TARASCO 

El adulterio habido con alguna mujer del soberano o 

Calzontzi se castigaba no s6lo con la muerte del adúltero, s,! 
no trascendía a toda la familia del monarca, si llevaba una 

vida escandalosa se le mataba en unión de su servidumbre. 

Al forzador de mujeres se le rompía la boca hasta las 

orejas, empalándolo despues hasta hacerlo morir. 

ºAl hechicero era arrastrado vivo o se le lapidaba; -
al que robaba por primera vez, generalmente se le perdonaba, 

pero si reincidía, se le hacia despachar, dejando que su cueE 
po fuera comido por las aves 11

• (5) 

VI.- MEXICO INDEPENDIENTE 

Apenas iniciado por Miguel Hidalgo el movimiento de 
Independencia en 1810, el 17 de Noviembre del mismo año, Mor~ 
·los los decretó en cuartel general del Aguacatillo, la abol! 

ci6n de la esclavitud, conformado por el cura en Dolores. 

La grave crisis producida en todos los ordenes por la 
guerra de independencia, motivó el pronunciamiento de dispos! 

cienes tendientes a remediar en lo posible la nueva y dificil 
situación. 

(5) Diccionario Enciclopédico "Quillet"; Tqmo V; Pág. 428. 



Se procuró organizar a la policia y reglamentar la 

portación de armas y el consumo de bebidas alcohólicas, así 

corno combatir la vagancia, la mendicidad, el robo y el asalto. 

Este delito ha sido siempre castigado con la pena má

xima através de la historia. En Roma la rebelión formaba 

parte del Crimen de Majestad, si bien existían leyes especi~ 
les para castigar algunos supuestos ilícitos de insurgencia. 

En el Derecho Germánico al principio se hallaba muy -

descuidada la represión penal de los elevamientos, debido 

principalmente a su sistema de venganza, pero posteriormente• 
se dictan rigurosas disposiciones que castigan con severidad 

es tos delitos. 

El Código de 1870 disminuyó los casos de rebelión 

(aunque aumentó los de sedición) "En la actualidad los Códi 
gas de· 1944 y 1963 mantienen la fórmula histórica de la r~ 

beli6n, si bien actualizándola de acuerdo con el sistema P2 
lítico", (6) 

A la muerte de Juárez en 1872, le sucedió en el cargo 

de Presidente Sebastián Lerdo de Tejeda (1872-1876) , Un gol 

pe de Estado permitió a Porfirio Días adueñarse del poder que 
conservó hasta 1911, salvo el cuatrienio de Manuel González -

(1880-1884). Porfirio Díaz se supo rodear de buenos consej~ 

ros y aplicó con rigor Las Leyes de Reforma, fomentó la Indu~ 

tria, favoreció la Enseñanza y al País le ofreció una época 

de quietud, aún cuando la suerte de la clase obrera no mejoró 

sensiblemente durante su mandato. Una maniobra militar que 

realizó en 1910 con objeto de ser reelegido, le valió la pos! 
ci6n de gran parte del País, entre sus adversarios figuraban 

Francisco I Madero que suscribió el Plan de San Luis el cual 
se anunciaba en contra de la re.elecci6n y proclamaba 

pio Madero como Presidente de la RepGblica, Porficio 

se vió obligado a salir hacia el exilio y convocadas 

al pro

Día2 

las -

{6) Puig Peña F.; "Derecho Penal 11
; Parte Especial; Tomo III 

Pág. 129. 



elecciones generales, Madero caudillo de la Revoluci6n obtu

vo la presidencia. Tuvo que enfrentarse a la anarqu!a en el 

país a causa de las insurrecciones de Orozco y Zapata. 

Asesinado Madero en 1913, Victoriano Huerta subi6 a -

la presidencia, quien sucedio Venustiano Carranza jefe de la 

Revolución Constitucionalista. Después de reducir las ins!! 

rrecciones de Pancho Villa y Emiliano Zapata, Carranza convoc6 
al congreso en Querétaro, que promulg6 la Constituci6n de 

1917 una de las más avanzadas de la época, orient6 al pais 

en sentido Revolucionario reconociendo el derecho de los tri! 
bajadores a organizarse y redujo la influencia de la iglesia. 

En 1920 el General Alvaro Obregón se sublev6 en Son2 
ra y Carranza se vi6 obligado a dejar el poder. El Preside!!. 
te derrocado se internó en la sierra, pero fue asesinado a 

traici6n en Tlaxcalantongo. Obregón elegido presidente en 
las elecciones de 1920, estableció las bases políticas de la 

REVOLUCION, para lo cual fundó el Partido Nacional Revoluci2 

nario, se propuso buscar la reconciliación del pa!s y con

tinúo la politica Agraria de su predecedor. Al final de si 

periodo fue elegido Presidente Plutarco Elias Calles (1924), 

durante cuyo gobierno se agravaron las relaciones entre la 

Iglesia y el Estado. En 1928 Obregón se presentó de nuevo 

a las elecciones apoyado por Calles en contra de los princi
pios de la Constitución que no admit!an la reelección, sali6 

triunfante pero no llegó a posesionarse del cargo pues fue 

asesinado. 

Tras una residencia interina de Emilio Portes Gil - -

(1928), en 1930 triunf6 Pascual Ort!z Rubio. A causa de una 

disidencia entre Ort!z y Calles, cuya influencia en el gobie~ 
rio era patente, el primero present6 la admisión y la 

Cámara de Diputados eligi6 a ·Abelardo Rodriguez como Presi-

dente interino hasta las elecciones de 1934. 
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VII.- MEXICO CONTEMPORANEO 

En M~xico los primeros movimientos emancipadores fra

casados ambos y fueron dirigidos por el M. Hidalgo y Morelos. 

Más éxito tuvo el encabezado por Iturbide (Plan de Iguala de 

1890) • 

La Revolución de Veracruz de 1823, derribó el imperio 

de lturbide; la de Toluca de 1835, dió el poder a los cense!. 

vadores centralistas; la de Ayutla de 1853 era de tendencia 
liberal. El Gobierno liberal se enfrentó con los conservad2 

res, quienes en los años 1858-1861 dirigieron una guerra Rev~ 
lucionaria y luego buscaron el auxilio francés". {7) 

La Revolución de Tuxtepec de 1876, dió el poder a Po!. 

firio Diaz que lo conservara hasta 1911. Al caer Diaz co--

mienz.i la llamada Revoluci6n Mexicana, ei cual era un proceso· 

con aspectos políticos, sociales religiosos y raciales que no 

puede considerarse del todo cerrado. Jefes de la Revolución 
fuerón : Carranza, Villa, Zapata, Obregón y Calles. 

En su aspecto militar, la Rcvoluci6n Mexicana concl~ 

yó en 1917. Es por eso que la última rebelión que hubo en 
nuestro pais, fué la REVOLUCION MEXICANA iniciada en 1910. 

(7) Diccionario Enciclopédico "Quillet" ¡ Tomo V; P!ig. 579 
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EL DELITO DE REBELION 

I.- ANTECEDENTES PARA DETERMINAR EL CONCEPTO DE 
DELITO POLITICO. 

Para poder ubicar en que consiste el Delito Político, 
primeramente resulta necesario determinar la diferencia entre 

Nación y Organización Política. 

Al respecto se concibe a este vocablo lo siguiente : 

"Nl\CION, es un producto del instinto de la herencia, en ci!. 

cunstancias dadas y armazones hist6ricas determinadas. Y a 

la ORGANIZACION POLITICA, como un producto no natural, sino 
creado por el hombre, de naturaleza jurídica y teniendo como 

objetivo el bien general da la comunidad". (8) 

De las distinciones entre Naci6n y Organización Poli 
tica, algunos autores se basan para negarle al delito de 

traición el carácter de delito político. 

Se fundamentan que cuando hablan de patria se hace 

efectivamente y emocionalmente, haciendo s6lo referencia por 

ejemplo a sus costumbres, idiomas, religión, raza, etc. ill 

cluyendo también su organización jurídica (lo que viene a con~ 
tituir su organización política) pero todos estos elementos 

son secundarios en el concepto de patria como ya dijimos. 

(8) Maritain Jacques¡ "El Hombre y el Estado"¡ P5g. 16. 



13 

Para nosotros no es compatible este criterio 

los consideramos vinculados. 

porque 

SINTESIS.- La Organización politica es primaria de~ 

tro del concepto de Nación, secundaria dentro del concepto -

de Patria. 

II.- REPRESENTACION DEL ESTADO DENTRO DE LA ORGANIZA

CION POLITICA. 

Maritain expresa que el error de los juristas suele -

incurrir al identificar y confundir ambos conceptos entre OE 
ganizaci6n Política y Nación, como si ambos fueran parecidos, 

cuando que como hemos visto, esto no es así. 

Cuando se habla de Nación más bien se habla de su O~ 

ganización Política en forma primaria y como parte de ella. 

Ejemplos de identificación del concepto de Estado y Organiz~ 

ción Politica de algunos autores : 

THOMAS M. COOLEY.- Dice, "Estado es un cuerpo Polf 
tico o Sociedad de hombres unidos por el propósito de fomen

tar su mutua seguridad de progreso inmediato mediante los e~ 

fuerzas conjuntos de sus fuerzas unidad 11
• (9) 

Observación profunda del an~lisis del conceto de Es-

tado. 

No se observa una identidad perfecta entre Estado y 

Organización Política. Aunque es cierto que ambos conceptos 

se superponen en determinadas zonas de autonomía propia para 

cada uno. 

(9) Cooley Thomas; "Constitucional Limitation", Pág. 22 
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Si queremos evitar errores tenemos que distinguir el! 

ramente entre Estado y Cuerpo Politice, o sea la Organiza -

ci6n PoHtica. 

No es que pertenezcan a dos categorías distintas, s! 

no que difieren entre sí como las partes se distir1guen del -

todo. El cuerpo Politice es el todo y el Estado es una parte, 

la mas sobresaliente. Con estas palabras nos demuestra como 

el Estado no es todo el ordenamiento político, sino Gnicamen 

te la parte sobresaliente de la Organización Politica. 

Con esa claridad del problema expresado determina que 

a eso se debe que algunos autores designen el nombre de del! 

to contra el Estado a estos delitos políticos como lo recue! 

da soler, como más adelante veremos. 

Siguiendo el concepto de delito politice dentro de la 

Organizaci6n Política, ya se observ6 que el Estado únicamerr 

te es una parte de la Organización Politica. 

Maritain no le designa un nombre a la parte de la Of 
ganizaci6n Política que no es el Estado, nosotros lo conoce

mos como : ORGANIZACION JURIDICA DE LAS ORGANIZACIONES, de!)_ 

tro de la que se distinguen dos aspectos 

I) .- La esfera de la Organización Juridica de Instituciones 
de car~cter politice activo. (por ejem. la libertad de 

imprenta). 

II) .- Organización ·Juridica de Instituciones politice activo 

(por ejem. Derechos Reales) • 
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RESUMIENDO,- La Organizaci6n Política comprende dos aspectos 

que son La Organización Jurídica del Estado y la Organiz~ 

ción Jurídica de las Instituciones y que ésta Gltima a su 

vez comprende dos aspectos o zonas o esferas que son 

I).- Organización Jurídica de Instituciones de carácter pol1 

tico activo. 

II) .- Organización Jurídica de Instituciones de carácter pasi 
vo. 

Estableciendo estos conceptos, se puede llegar a e~ 

tablecer una definición de DELITO POLITICO que será aquel 
que atente contra el Estado o contra la Organización Jurídica 

de Instituciones de carácter político activo. 

Diferencias entre Organizaci6n Jurídica de Instituci2 
nes de carácter pasivo y Organizaci6n Jurídica de Instituci2 

nes da carácter Político Activo. 

"LA ·PRIMERA: o sea, el carácter pasivo son factores de cará_s 

ter político que genera la institución, pero emplean para 

ello naturalmente medios políticos, pero lo que la Instit~ 

ci6n viene a recibir la influencia pasiva de lo político y 

entonces ese elemento es de carácter secundario e indirecto -

en la naturaleza jurídica de las instituciones. Y LA SEGUNDA 
es el factor que gener6 la institución, por lo tanto el ele

mento pol!tico tiene el carácter activo en la naturaleza jurf 

dica de la institución". (10) 

Ejemplos de Instituciones de carácter Po11tico Activo: 

LIBERTAD DE REUNION : El factor político es evidente que gen~ 

ra la institución y es evidente que el elemento político ti~ 

n~ carácter activo en la misma y en la determinación de la n~ 
turaleza jurídica de la institución. 

(10} Dr. Augusto Badaraco Raal; "Enciclopedia Jur!dica 11
; 

p§g. 423. 
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En cambio las instituciones de carácter político pas! 
vo, es por ejemplo la sucesi6n testamentaria en la cual no -
es evidente que fueron factores políticos que generaron, pero 
fueron medios políticos los que la estructuraron, y por lo -
tanto, las instituciones reciben la influencia pasiva de la 

política y entonces lo político no llega a tener en ella só
lo el carácter relativo, indirecto y secundario en la natura

leza jurídica. 

Para complementar nuestro pensamiento diremos que en 

concepto en las instituciones de carácter político activo, el 

interés perseguido es un medio de realizaci6n jurídica y en 
la instituci6n de carScter político pasivo, el interés jurí
dico persiguiendo un fin de carácter social, econ6mico, reli

gioso, etc., de todo lo expuesto surge en nuestra opinión el 

concepto de DELITO POLITICO. 

CONCEPTO DE DELITO POLITICO EN NUESTRA OPINION.- Serán aqu~ 

llos delitos que atenten contra la Organización Jurídica del 
Estado o contra las instituciones de carácter político activo. 

Quedando aclarado también el concepto de figuras d~ 

lictivas cuando decimos en determinados casos serSn ilíci-

tos políticos jurídicos y en otros serán simples delitos coro~ 
nes, por ejemplo el delito contra la libertad que a veces s~ 

rá político y en otras ocasiones será del fuero común. 

Ejemplos de ilícitos que en determinados casos son -

delitos políticos 

El .delito de Libertad de Reuni6n, habrá un delito co
man si el que provoca la situación lo ~ace por enemistad peE 

sonal con el orador y as1 lo expresa el carácter de acción. 
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Pero si es poHtico, si .el sujeto actGa con el prop6-
sito de evitar que el orador ataque al gobierno o a un parti:_ 
do politice, es un acto esencialmente político. 

De la misma manera aplicado a los delitos políticos -
en que atenta contra la seguridad política en determinados e~ 

sos. 

Ejemplo de estadro, incendio, será comGn cuanto ate~ 

ta contra intereses jurídicos protejidos por instituciones de 

carácter político, corno los derechos de un particular. 

Pero cuando se trata de un particular la marcha nor

mal del Estado (sabotaje político) será derecho político -
porque está atentando contra intereses jurídicamente protegi

dos por instituciones de carácter político activo, o contra 

la propia organizaci6n política jurídica protegida del Estado; 
lo mismo sucederá con la administraci6n pGblica. 

Por lo ya expuesto llegamos a la conclusi6n de que sí 
existe el Delito Político, discrepando de aquellos autores 

que no lo contemplan como tal. 

III.- RELATIVIDAD DEL CONCEPTO DE DELITO POLITICO 

Como la figura delictiva del delito politice puede -
ser comGn o política dependiendo de los caracteres y de la 

organizaci6n política del país en que se realicen, por ejem

plo delitos contra la reuni6n podrá ser de carácter político 
para un país democrático y para un pals dictatorial podrá ser 
condicional o quizas no. 

Para lo cual puede existir diferencia de idea y de 

principio de naturaleza diferente, por lo cual los conceptos 

de delitos políticos difieren. 
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En algunos países los regímenes políticos, los llam~ 

dos derechos políticos son garantizados y reconocidos por el 

Estado y los Particulares o Agrupaciones políticas sin condi

cionarlos en forma amplia como el caso de las constituciones 

norteamericanas. 

"Síntesis de la relatividad del concepto de delitos 

políticos 

A).- Diversidad de la organización política de los Estados. 

B) .- Diversidad de fundamentos filosóficos políticos de las 

Organizaciones Políticas de los Estados. 

C) .- Diversidad del alcance con que son reconocidos los d~ 

lites políticos por la Organización Política de los E~ 
tados". (11) 

IV.- ELEMENTOS DOCTRINARIOS PARA UNA TEORIA DEL 

~ 

s. Soler en su obra ti tu lada "Derecho Penal Argentino" 

dice lo siguiente : 

"La idea de delito pol!tico no se encuentra claramen

te definida, fijada en realidad, es un concepto que el der~ 
cho moderno en época de paz, deberá de reelaborar uno nuevo 11 

(12) • 

Por lo que considera que ha pasado por dos etapas fUJ! 
damentales y puestas en un especie de contraposici6n hegelia

na. Su teoría puede ser desde dos puntos de vista, del tir~ 

no y el oprimido por la tiranía. 

(11) Dr. Augusto Badaraco RaGl; Enciclopedia Jurídica; P1ig. 28 

(12) Ob. Cit. Pág. 154 
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Por lo cual, no existe actualmente en el terreno 

científico una teoría del delito político, pues se han real! 

zado teorizaciones de carácter polémico, pol!tico, sin cien

cia. Y él considera necesariamente una teoría del delito P2 

lítico. 

V.- ELEMENTOS Pl\Rll UNA TEORIA POLITICA 

El sujeto activo.- En el delito político actúa siem
pre en nombre de una representación táctica del grupo social 

que defienden según sus ideas. En el delito politice siempre 

hay un ataque por parte del sujeto activo, a la organizaci6n 

política del país; el delito político, el sujeto activo obra 

en funci6n de principios filos6ficos, políticos y sociales 
que condicionan y determinan su conducta. 

VI.- DETERMINACION DEL PRINCIPIO GENERAL QUE ANIMA 
LA ORGANIZACION POLITICA ARGENTINA. 

Ya se ha visto en términos generales los elementos de 
una doctrina para una teoría general de los delitos políticos. 

Los cuales son adaptables a normas especiales da acuerdo a -

la Organizaci6n Política de cualquier país. 

En la Organización Política de un Estado debe exis

tir una idea central que conserve siempre una identidad bási-
ca, esencialmente la democracia. Supone todas las fuerzas a 

corrientes políticas para lograr un orden dinámico, un equ! 

librio inestable y vivo. 
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Esta concepci6n que busca el orden jurídico dentro de 
un equilibrio inestable y vivo de las diversas fuerzas que 
juegan dentro de un pa!s, sin tratar de aniquilarse entre· -

ellas, y dejando que momentáneamente prive una u otra en la 

conducci6n política y segGn circunstancias y hechos hist6ri-
cos con sus razones especificas de cada momento hist6rico, es 

la concepci6n democrática de cada Estado. 

Hay un principio de la Organización Política de un E~ 

tado que supone no la destrucción ni la superación ni el 

aniquilamiento de determinadas fuerzas políticas, con la pri

macía de otras, para lograr un orden de inmovilidad estática, 

sino por el contrario el equilibrio de todas las fuerzas o e~ 

rrientes políticas, para lograr un orden dinámico, un equili

brio inestable y vivo. 

EN NUESTRA OPINION.- La Organización Política es la verdad~ 
ra concepci6n democrática, por lo que s51o en el equilibrio 

inestable y vivo de las diversas fuerzas e intereses en juego 

puede darse la democracia. 

En sentido democrático de equilibrio político en nue~ 
tra organizaci6n aparece especialmente en dos aspectos funda_ 

mentales : 

a).- En el equilibrio científico entre los diversos poderes 
del Estado. 

b) .- En el equilibrio de las fuerzas políticas a que la -
Constituci6n Nacional deja librada la conducci6n polí

tica de la Naci6n, por medio del régimen electoral. 
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¿ Cuándo habrá delitos políticos para nuestra Organi-
zaci6n? 

"La acción del sujeto activo, además de llenar los 
recaudos doctrinarios a que nos hemos referido en el punto 

anterior precedente, tiende a romper o eliminar dificulta-

des o imposibilitar el equilibrio esencial de nuestra organi

zación politica y no habrá delitos políticos en caso contra
rio pues el sujeto no obra para producir desequilibrio pérd.!_ 
do en nuestra organización politica, por ejemplo : No es lo 
mismo levantarse en armas contra el Gobierno para de~truir 
nuestro esencial equilibrio Institucional, que levantarse en 

armas contra el Gobierno para restaurarlo': (13) 

(13) Dr. Badaraco Agusto RaCil; "Enciclopedia Jurídica"; 
Pág. 426, 
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GENERALIDADES DEL DELITO DE REBELION 

REBELION.- Este delito juntamente con el de Sedición, 

está considerado en la doctrina como delito típicamente polí

tico, supone un prop6sito político. 

Históricamente no se ha se ha dado ningún s6lo caso 

de que una rebelión triunfante haya sido sancionada y cabe -

aquí señalar que lo que parece castigarse en la rebelión es -

la falta de habilidad· de fuerza o de decisión de quien en ella 

participan pueden llegar a ser glorificados o castigados, s~ 

gún la suerte que tengan a conseguir o no la finalidad pro-

puesta. 

En realidad la auténtica rebelión, independencia del 

fracaso o de su triunfo es la que ataca al poder legalmente 

constituido y pretende por medio de la violencia o empleando 

resortes distintos a los que establecen las leyes, su modifi

caci6n. 

La rebelión es el principal delito contra la seguri-
dad interior del Estado y consiste en el levantamiento pGbli 

co y en abierta hostilidad contra los poderes del mismo con 

el fin de derrocarlos Y· sustituirlos por otros. Estos pod~ 
res son los poderes primarios de legislar y gobernar, no los 

secundarios, cuyo intento de derrocamiento constituye Sedi -

ción. 
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I.- ETIMOLOGICAMENTE 

Se deriva del latino REBELLIO Acción y efecto de R~ 
belarse. 

REBELION.- "Desobediencia a la ley, a la autoridad l~ 

g1tima, a la orden obligatoria.// Indisciplina.// Insurrec- -
ción.// Alzamiento Armado.// Levantamiento Armado.// Por aut2 

macia, delito de naturaleza política que cometen quienes se -

~lzan en armas contra el gobierno o régimen legítimo, con la 

intenci6n de deponerlo, a veces juzgar a los gobernantes o 

darles muerte, sustituir la situaci6n anterior por el sistema 
surgido de la violencia triunfante" (14) 

II.- JURIDICAMENTE 

Articulo 239 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Veracruz : A los que se alcen en armas en contra 

del Gobierno del Estado no siendo militares en ejercicio se 

.les impondrá de uno a quince años de prisi6n, multa hasta -

quince mil pesos y se les privará de sus derechos políticos 

hasta por cinco años, siempre que se proponga algunos de los 

siguientes fines : 

1.- Abolir o reformar la Constitución Pol1tica del Estado o 

sus Instituciones. 

2.- Impedir la integración ue las Instituciones Estatales o 

su libre ejercicio; o 

3.- Separar o impedir el desempeño de su cargo o algGn fun

cionario estatal o municipal. 

(14) Diccionario Enciclop~dico "Guillet"; Tomo III; Pág. 380 
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A los extranjeros que cometen este delito, se les -

aplicará de uno a veinte años de prisi6n. 

Artículo 131 del C6digo de Defensa Social y Soberano 

del Estado de Puebla : Este delito de Rebeli6n se comete cuan 

do personas no militares en ejercicio, se alzan en armas co~ 

tra el gobierno dei Estado con algunos de los prop6sitos si
guientes 

l.- Abolir, suspender o reformar la Constituci6n Política 

del Estado y las leyes e instituciones que de ella ema

nan. 

2.- Impedir la elecci6n o integraci6n de algunos de los pod~ 

res del Estado o de las autoridades municipales, la re~ 

ni6n del congreso municipal o local, coactar la libertad 

de éste y sus liberaciones u obligaciones, en obligar a 

uno o varios representantes a renunciar a su cargo. 

3.- Separar'da su cargo, obligar y renunciar o privar de la 

libertad con que se debe ejercer sus funciones, al GobeE 
nador del Estado o a los Magistrados del Tribunal Supe

rior de Justicia. 

4.- Sustraer de la Obediencia del Gobierno del Estado el t2 
do o alguna parte de la entidad o algún cuerpo de poli

cía o tropa local. 

El artículo 132 del C6digo Penal para el Distrito Fe

deral establece que : Se aplicará la pena de dos a veinte -

años de prisi6n y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos 

a los que no siendo militares en ejercicio, con violencia y -

uso de armas traten de : 
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1.- Abolir o reformar la Constituci6n Política de los Esta -
dos Unidos Mexicanos. 

2.- Reformar, destruir o impedir la integraci6n de las Insti 
tuciones Constitucionales de la Federaci6n o su libre 
ejercicio, y 

3.- Separar o impedir el desempeño de su cargo a alguno de -

los altos funcionarios de la Federaci6n del Distrito y -
Territorios Federales y de los altos funcionarios del E~ 

tado". (15) 

Como nos damos cuenta existe alguna similitud sobre -

los requisitos y sanciones del precepto legan antes menciona
do con los C6digos Penales y de Defensa Social ya vistos, pe 
ro también es cierto que contienen un comGn denominador entre 
todos ellos que los caracteriza sin lugar ·a duda corno un dell:_ 

to POLITICO. 

III.- DOCTRINARil\MENTE 

Las personas que se rebelan contra el gobierno para -

conseguir determinados fines en forma conjunta y en forma a~ 
rnada no siendo militares en ejercicio y los que se sublevan -

son los llamados Rebeldes. 

"La Rebelión es un delito colectivo que se hace pG-
blico, que se sostiene con armas, nunca hay un rebelde corno 

no hay muchos rebeldes, nunca se cornete este crimen, sino 

empleando la fuerza, con verdadera organizaci6n con abierta 

y clara hostilidad. Los componentes de una rebeli6n de am2 
tinados conmutarios no son rebeldes; un regimiento que toma 

las armas, una plaza fuerte que se subleva si lo son" (16) 

(15) Carrancá y Trujillo Raúl; "C6digo Penal Argentino"; Pág.41 
(16) Rodríguez Bazarte Othoniel; "Apuntalamientos de Derecho"; 

Fac. de Rerecho; Pág. 198. 
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Este concepto se limita a señalar los elementos mate

riales de este ilícito, olvida las finalidades del mismo y 

consecuentemente sus· elementos subjetivos. 

~.- Sostiene que la Rebelión supone un alzamierr 

to colectivo, pero la ley no dice cuantos deben ser las peE 

sanas, señala otro caso de rebelión que sería el alzamiento 

en armas, no para exigir a los poderes públicos actos determ! 

nades sino a fin de impedirles, aunque sea temporalmente el -
libre ejercicio de sus facultades Constitucionales cual ocu-

rriría en el supuesto de que se impidiera por la fuerza la 

reunión de las Cámaras Legislativas o el acceso al Preside~ 

te de la RepGblica a su despacho para ejercitar los actos h~ 

bituales de gobierno. 

Se considera que para que haya alzamiento debe exis-

tir un levantamiento colectivo, pGblico más o menos tumul

tuoso pero con ciertos rudimientos de organización impuesta 
sobre todo por la finalidad coman y armado. 

Fontan Balastra.- "Argumenta que todo el problema de 
la determinaci6n de cuando la rebelión puede considerarse de 

lito político, es una cuestión de orden práctico porque dejarr 
do aparte la sanción moral que cada uno quiera, con criterio 

subjetivo aplicar a los rebeldes, lo cierto es la posibilidad 
de su juzgamiento penal se encuentra subordinada al hecho de 

que la rebelión no triunfe, porque si triunfa se convierte en 

gobierno legítimo, si se trata de una auténtica Revolución".
(17) 

(17) Ballestra Fontan Carlos; Derecho Penal Parte Especial; 
Pág. 73 
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IV.- OBJETO JURlDICO DEL DELITO DE REBELION 

Es la Unidad Institucional del Estado Federal Consti

tucional, eso es, su existencia. 

El delito de Rebelión es esencialmente doloso y ejem
plarmente finalista y de tendencia, siendo configurable la -
tentativa, es así, que la rebeli6n se encuentra establecida y 

configurada como un delito contra la Seguridad del Estado y -

se encuentra contemplado dentro de los diversos capítulos de 

los Códigos Penales. 

Los delitos contra la Seguridad del Estado como el d~ 
lito de Rebeli6n, es ilícito con ciertas agravantes o calif! 

cativos toda vez que existe una premeditación, es decir, ª2 

tGa dolorosamente en forma conjunta por un número indetcrmin~ 

do de individuos armados que se sublevan en contra del r~gi-

men gobernante. 

V.- OBJETO CONCRETO DEL DELITO DE REBELION 

El Objeto Concreto puede ser para : 

1.- Destituir al jefe del Estado u obligar a ejecutar un a~ 
to contrario a su voluntad. 

2.- Impedir la libre celebración de elecciones para cargos 
püblicos en todo el territorio de la Nación. 

3.- Disolver las Cortes o impedir que se reunan o deliberen 

o arrancarle alguna resoluci6n. 

4~- Sustraer la Nación o parte de ella o algün cuerpo de tr2 
pa o cualquier otra clase de fuerza armada, a la obedien 

cia al gobierno, y 
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S.- Usar o ejercer por st o despojar a los ministros de sus 
facultades o impedirles o coartales su libre ejercicio. 

Como ya vimos los objetos de una rebelión son diver

sos, y que llegan a ser 11citos siempre y cuando la rebelión 
triunfe por el movimiento armado, pero si la rebelión llega 
a fracasar, dichos objetos que se pretendieron realizar se 

convierten en un DELITO. 

VI.- CARl\CTERISTICAS : 

"La caracter1stica de la Rebelión es, EL ALZAMIENTO -
PUBLICO, de esto se refiere : 

a).- Que precisamente por el aliamiento, la rebeli6n se d! 

fiere del atentado corriente. 

b)." Que la rebelión por su tndole genérica, absorbe a los 
atentados y dem!s infracciones que durante su comisi6n 

y con su motivo se cometan. 

e).- Que la consumaci6n se produce con el simple alzamiento. 

Es un delito de resultado, costado en el que no caben -

las formas imperfectas". (18) 

En conclusi6n las características del delito de reb~ 

li6n son como lo hemos mencionado. El alzamiento armado más 

o menos tumultuoso, que sea realizado por personas no siendo 

militares. 

(18) Puig Peña Federico: "Derecho Penal": Pág. 133. 
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VII.- DIVERSAS CLASES DE REBELION 

a).- REBELION CONTRA EL ESTADO 

El sujeto pasivo es esencialmente el Estado Federal y 
cada uno de los Estados Federados. 

Por regla general, la rebelión interna en las entida

des federativas, es delito del orden coman previsto en los ºE 
denamientos locales, sin embargo, siempre que la legislatura 

local o supletoriamente, el ejecutivo estatal solicita la pr2 

tección del Gobierno de la República (articulo 122 Constitu -
cional}, en caso de trastorno interno, los rebeldes, por s~ 

lo ese hecho, adquiriran la categoría de delincuentes federa

les siempre que no depongan las armas 11
• (19) 

Es por lo que la Jurisprudencia de la Corta manifies

ta, que tiene el carácter de delito federal cuando la rebe-

lión se comete contra el gobierno federal de la República, y 

es delito del orden coman, cuando la rebelión se cometa con

tra autoridades locales. 

Es asi como encontramos a los llamados Reos de Rebe -
lión, los cuales atentan en contra de la Seguridad Interior -
del Estado. 

Son Reos de Rebelión : 

a).- "A los que se alzaren públicamente y en abierta hostili 
dad contra el gobierno para cualquiera de los siguien -

tes fines 

1.- Destituir al Jefe del Estado u obligar a ejecutar 
un acto contrario a su voluntad. 

(19) González de la Vega René; "Comentarios al Código Penal" 
Pág. 183. 
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2.- Impedir la libre celebraci6n de las elecciones -

para cargos públicos en todo el territorio de la 
Naci6n. 

3.- Disolver las Cortes o impedir que se reunan o d~ 
liberen o arrancarles alguna resoluci6n. 

4.- Sustraer la Naci6n o parte de ella o algún cuer
po de tropa, o cualquiera otra clase de fuerza -

armada, de la obediencia al gobierno. 

5.- Usar y ejercer por sí o despojar a los ministros 

de sus facultades, o impedirles o coartarles su 
libre ejercicio". (20) 

En el PRIMER caso, el sujeto de este delito puede ser -
cualquiera. Ha de realizar mediante el alzamiento pGblico y 

en abierta hostilidad contra el Gobierno, pero no es preciso 

que sea armado, pues la Ley no lo exige. Si los hechos sin 

alzamiento pero por astucia u otro medio integraran dicho d~ 

lito p~evisto en el artículo 217, lA, y si tienen lugar sin 

alzamiento pero con fuerza o intimidaci6n constituyen el d~ 

lito número l~ del artículo 231. El hecho de destituir al 
Jefe de Estado se dirige exclusivamente contra éste y puede -
cometerse aGn sin atacar el régimen político presente, pues -

la sustitución de este régimen por otro diverso constituye -

el delito ºcontra la forma de gobierno''· 

La otra finalidad prevista en este nGmero obligar al J~ 

fe del Estado a ejecutar un acto contrario a su voluntad - -

constituye una coacción específica, realizado mediante públ! 
co alzamiento y en abierta hostilidad contra el Gobierno, 

que consiste como la coacción genérica, en compeler con vio-

lencia al sujeto pasivo a efectuar lo que no quiere. 

Si en el hecho previsto en este número no concurriere ülza -

miento público y en abierta hostilidad contra el Gobierno, 

constituiría el delito contra el Jefe del Estado. 

(20) I~~=i~l Catan Eugenio; "Derecho Penal"; Tomo III; Pág. 
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En el SEGUNDO, vemos que cuando la finalidad de los re
beldes no fuere la de impedir la libre celebración de las 

elecciones para cargos públicos "en todo el territorio de la 
Nación" sino en alguna parte de él, el hecho constituye el -
delito de Sedición. 

Por cuanto hace al TERCER aspecto, entre los delitos 
contra las Cortes hállanse algunas que parecen encaminadas a 

i~pedir Por la violencia y el desorden, que constituyen su 

esencia, la deliberaci6n de aquellas, pero los actos que int~ 

gran dichas infracciones pueden ocasionar más bien la pertur

baci6n que el impedimento efectivo de sus deliberaciones, y 

por otra parte aquellos delitos se diferencian del de rebe
lión que examinamos en que éste ha de producirse mediante a.! 

zamiento público y hóstil al Gobierno, requisitos que los cg 

metidos contra las Cortes nos exige. 

Si nos damos cuenta, en el CUARTO punto se trata de -

realizar un acto concreto, ya sen en contra de la Nación u 

otra clase de fuerza ·armada a fin de perjudicar· y desestabil! 

zar al gobierno del Estado. 

Y por último, el QUINTO inciso, nos dice que está cons

tituido este delito por el hecho de privar a los ministros de 
usar y ejercer por sí las facultades que su cargo les confie

re. En cuanto al hecho de coartarles su libre ejercicio, 

presenta éste cierta semejanza con el delito del número 2a -

del artículo 160. Pero se diferencian, como ya observaba 

Groizar, comentando el artículo concordante del Código de 

1870, que mientras el delito de rebelión ha de realizarse m~ 

diante alzamiento público, en el delito contra el Consejo de 

Ministros no se requiere semejante requisito. 
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Su consumación de todos estos hechos, se consumen en el 

momento en que se produce el alzamiento público y hóstil al -

gobierno, afin cuando no lleguen a conseguir los objetivos pr~ 

puestos por los rebeldes. 

b) .- Son también Reos de Rebelión 

1.- "Los que sin alzarse contra el gobierno cometieron 

por astucia o por cualquier otro medio alguno de -

los delitos en el art. 214. 

2.- Los que sedujeron tropas o cualquier otra clase de 

fuerza armada para cometer el delito de rebelión. 

3.- También se consideran rebeldes a los que en forma 

diversa, atentaren contra la seguridad de la Na-

ción o la Independencia de todo o parte del terri

torio, bajo una sola representación de su personal! 

dad como tal Nación". ( 21) 

Para analizar cada uno de los puntos que anteceden, -

diremos que el PRIMERO de estos hechos constituyen una rebe-

li6n sin el alzamiento público que caracteriza a este delito, 

o mejor aún, constituyen la obtención de los fines menciona-

dos sin rebelión, pues faltando el alzamiento pGblico que es 

su elemento característico, no hay rebcli6n. 

En cuanto al SEGUNDO diremos que la sedución de tr2 

pas o de fuerza armada ha de tener a la realizaci6n de alguno 

de los objetos mencionados en el artículo 214. Y es por lo 

que aquí se observa realmente una tentativa de rebeli6n. 

Proviene este artículo de la Ley l~ de Enero de 1900 

uno de cuyos principales fines era la represi6n del separati~ 

mo. Esta Ley agregó al artículo 248 del Código Penal de - -

(21) Coello Caten Eugenio; "Derecho Penal"; Tomo III; Plig.133 
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1870 un párrafo que castigaba "los ataques a la integridad -
de España o a la Independencia de todo o parte de su territQ 
ria, bajo una sola ley fundamental y una sola representaci6n 

de su personalidad como tal Nación" por Estado Español y S,!! 

primió la frase 11 bajo una sola Ley fundamental". 

b).- REBELION MILITAR 

El Código de Justicia Militar sanciona con pena de 
MUERTE el delito de Rebelión Militar, cuando se trata de sus 

promotores o directores o de los que tengan mando o sean ofi

ciales que utilicen sus fuerzas. La pena es de PRISION cua~ 

do se rindan con todos sus elementos, antes de que tenga lu-

gar alguna acci6n de armas con fuerzas del gobierno de la -

República; est§n exentos de castigos, los sargentos, cabos, 

soldados que rindan sus pertrechos de guerra. 

La Rebelión Militar. - Dentro d~l Código de Justicia 
Militar, para este delito se requiere 

1.- Participación y ejecución por individuos del Ejército o 
de la Armada de México. 

2.- Con el propósito de alterar el orden Constitucional o di 
ficultar el ejercicio del gobierno de cualquiera de los 
poderes. 

Las penas son 

1 °. - De pena y degradación para los iniciadores, directoL·es y 

jefes con mando superior, si es rebelión en presencia 

del enemigo extranjero (lo cual constituye típicamente -
traición), y sanciones menores para los demás jefes y -

oficiáles, y más benigna aún para las clases y soldados. 
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2°.- De presidio indeterminado para los rebeldes en presencia 
del enemigo rebelde (adhesión a la rebelión) , con la ba

ja paralela para los participantes de menor grado. 

3°.- En los demás casos (Revolución interior o pronunciamien

to habitual), pena de 8 a 15 años para los máximos re~ 

pensables y penas de prisión más benignas o de confina-
mientas para los subalternos o inferiores. 

La Rebelión Militar·está prevista en el Código de Justi
cia Militar, y se encuentra sancionada en determinados ca-

sos, con pena de muerte. 

El Militar que se rebele, no comete un delito del fuero 

comGn, sino del fuero de guerra o fuero militar, 

La Jurisprudencia del Tribunal Superior Especial, decla

ra que no es Rebelión Militar el alzamiento por grupos de pal 

sanos armados. 

También en este aspecto existen los llamados Reo del de-

. lito de Rebelión Militar, los que se alcen en armas contra -

el Jefe del Estado, su Gobierno o Instituciones fundamentales 

de la Nación, siempre que lo verifiquen concurriendo alguna -

de las circunstancias siguientes 

a.- "Que estén mandados por militares o que el movimiento se 

inicie, sostenga o auxilie por fuerzas de los ejércitos. 

b.- Que formen grupos militarmente organizados y compuestos 

por más de diez individuos. 
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c.- Que formen grupo en nGmero menor de diez si en distinto 

territorio de la Nación existen otros grupos o fuerzas -
organizadas que se propongan el mismo fin. 

d.- Que hostilicen a las fuerzas de los ejércitos. 

e).- También se condenan Reos del delito de Rebelión Militar, 
los que así se declaren en leyes especiales o en los ba~ 

dos de las autoridades militares." (22) 

(22) Ob. Cit. Pág. 132-133 



C A P I T U L O IV 

ANALISIS TECNICO - JURIDICO DEL DELITO REBELION 

I.- CONCEPTO DEL DELITO DE REBELION 

II.- CONDUCTAS TIPICAS DESCRITAS EN EL ARTICULO 
130 DEL CODIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO. 

III.- ELEMENTOS.OBJETIVOS o MATERIALES DEL DELITO 
DE REBELION 

IV.- ELEMENTOS NORMATIVOS DEL DELITO DE REBELION 

V.- ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL DELITO DE REBELION 



38 

ANALISIS TECNICO-JURIDICO DEL DELITO DE REBELION 

Pal:a poder realizar el análisis del ilicito de rcbe-

li6n, debemos primeramente precisar en que consiste este del! 

to, por lo que analizaremos diversos conceptos del mismo. 

I.- CONCEPTO DEL DELITO DE REBELION : 

Jurídicamente se entiende que ºLa Rebeli6n es un acto 

delictivo consistente en el alzamiento de armas" (23). Nos 

damos cuenta que el concepto en cuesti6n es en forma genérica 

sin profundizarnos en el asunto; desde el punto de vista doE_ 

trinario la rebeli6rt."Es un delito cole~!.:ivo que se hace pú-

blico, que se sostiene con armas. Nunca hay un rebelde como 

no hay muchos rebeldes, nunca se comete este crimen sino cm 
pleando la fuerza con verdadera organización con abierta y -

clara hostilidad. Una reuni6n de amotinados tumultarios no 

son rebeldes.- Un regimiento que toma las armas, una plaza -

fuerte que se subleva si lo son" (24) 

Igualmente es diferente esta figura de aquella que 

constituye un alzamiento armado, que debe responder al prop2 

sito especifico de cambiar la Constituci6n, deponer alguno de 

(23) De Pina Rafael; "Diccionario de Derecho"; Pág. 316 
(24) G6mez Eusebio; "Tratado de Derecho Penal"; Pág.225-226 
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los poderes pGblicos, arrancarle alguna medida o concesi6n,

impedir el libre ejercicio de las facultades Constitucionales 

e impedir la formaci6n o renovación de un poder en los térmi
nos y formas legales. 

El Jurista Gonzáles de la Vega señala que la Rebeli6n 

consiste en el alzamiento armado de una pluralidad de sujetos, 
todos civiles y no militares. 

Segan la Jurisprudencia sostenida por la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, "La rebeli6n tiene el carácter 

de delito Federal cuando se cometa en contra del Gobierno F~ 

deral de la RepGblica, y es delito del orden comGn, cuando -

se comete contra autoridades locales 11
• (Quinta Epoca, Torno -

II, 1453¡ Tomo III p. 567; •romo III p. 1108; Tomo X p. 248 -

p. 10666). 

El concepto legal lo hallamos en el artículo 239 del 

C6digo Penal vigente en el Estado, que a la letra dice : 

" A LOS QUE SE ALCEN EN ARMAS CONTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO -
NO SIENDO MILITARES EN EJERCICIO SE LES IMPONDRA DE UNO A 

QUINCE AflOS DE PRISION, MULTA HASTA DIEZ MIL PESOS Y SE LES 
PRIVARA DE SUS DERECHOS POLITICOS HASTA POR CINCO ANOS, S!EM

PRE QUE PROPONGAN ALGUNOS DE LOS SIGUIENTES FINES : 

I.- ABOLIR O REFORMAR LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO O 
SUS INS'rITUCIONES. 

II.- IMPEDIR LA INTEGRACION DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES 

O SU LIBRE EJERCICIO, O 

III.- SEPARAR O IMPEDIR EL DESEMPENO DE SU CARGO ALGUN FUN-

CIONARIO PUBLICO, ESTATAL O MUNICIPAL. 
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A LOS EXTRANJEROS QUE COMETAN ESTE DELITO SE LES APLl 

CARA DE UNO A VEINTE AílOS DE PRISION" (25) 

II.- CONDUCTAS TIPICAS DESCRITAS EN EL ARTICULO 239 
DEL CODIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO. 

En el primer párrafo de dicho precepto se asienta que 

a los que se alcen en armas contra el gobierno del Estado no 

siendo militares en ejercicio; entendiéndose con ello que el 

texto legal exige para su total configuración, la calidad r~ 

fcrida de los sujetos activos del ilícito de rebelión que d~ 

ben ser personas no militares en ejercicio. La locución SE 
ALZAN EN ARMAS, significa alzamiento armado, que cosntituye -

el núcleo del tipo consistente en la manifestaci6n externa, -

para la cual a un tiempo se comienza y se consuma el delito -
de reb~li6n. Para que haya un alzamiento, debe existir un l~ 

vantamiento colectivo, público, más o menos tumultuoso, pero 
con ciertos rudimientos de organización impuesta sobre todo 

por la finalidad comün y armado. Mientras no ha existido la 

irrupción ostensible no se ha pasado de la etapa conspirado

ra. Por lo que el alzamiento armado requiere de un movimie~ 
to más o menor organizado que vaya dirigido a realizar condus 

tas antijurídicas por parte de los alzados, de tal manera que, 

basta la manifestación externa ostensible para que se consume 

el ilícito. 

Sigue diciendo el numeral en estudio : se les impon-

drá de uno a quince años de prisión, multa hasta diez mil pe 

sos y se les privara de sus derechos políticos hasta por cin
co años, siempre que se proponga algunos de los siguientes -

fines. Se observa que para aquellos sujetos que directamente 

intervinieron en el ilícito de rebelión, queda el prudente ªE 
bitrio del juzgador, conforme a lo dispuesto por el artículo 

(25) Código Penal del Estado de Veracruz¡ Pág. 51-52. 
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65 del ordenamiento penal vigente, establecer las sanciones 

correspondientes, ya sea agravando o atenuando las penas de 

acuerdo a la mayor o menor peligrosidad que revelan los acti

vos en cada caso. Dichas sanciones se refieren a la priva-

ci6n de la libertad, a una multa pecuniaria y a la privación 

de los derechos politices, además de los otorgados por la 

Constitución General de la República, los consagrados por la 

Constitución Veracruzana en el artículo 27. 

En relación a la fracción I del citado precepto en C.§. 

tudio se establece 11 Abolir o Reformar la Constitución Polí

tica o sus instituciones por cuanto hace al texto legal" 11 Ab.2, 

lir o Reformar la Constitución Política del Estado", se obseE 

va que mediante el alzamiento armado se pretende abolir o r~ 

formar la Constitución Local, que a nuestro juicio, consider~ 

mas por un lado, que es la forma más grave de atentar contra 

la seguridad del Estado de Veracruz, toda vez que éste fund~ 
mente su existencia y estructura en dichas normas, así corno -

lo consagra la Ley Fundamental Veracruzana en sus artículos -

1°, 2° y 3° que en términos generales establecen "El Estado 

de Veracruz Llave, es parte integrante de la Federación Mexi
cana. Es Libre, Independiente y Soberano en su administra -

ci6n y gobierno interiores. El Territorio del Estado se div! 

dirá en Municipios" (26). Y por otro, mediante el alzamiento 

armado se pretende sustituirla o reformarla, y en nuestra - -
opinión acusa una grave lesión a dicha norma básica, puesto -

que en su artículo 129 consagra que "Esta Constitución no per 

derá su fuerza y vigor, aún cuando por alguna rebelión se in 
terrurripa su observancia" . ( 27) , de tal suerte, que sólo pue 

de reformarse atendiendo a los medios y formas que ella misma 
establece en su artículo 130 cuando estipula : "Las reformas 

y adiciones a esta Constitución serán propuestas por una -

legislatura y adop~adas por la siguiente, siendo necesario el 

(26) Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; Pág. 20 

(27) Idem; Pág. 77 
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voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, -

tanto para proponer como para aprobar unas y otras. (28) 

Acerca de la locuci6n o instituciones, consideramos -

que por Instituciones se entiende, al decir Carrancá y Truji

llo; como los poderes del Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Y que aplicados a nuestro caso, la Constitución Veracruzana -

en su art1culo 34 dice : El poder Legislativo se deposita en 

una asamblea denominada 11 La Legislatura del Estado 11
; en el 

precepto legal siguiente se consagra ºEl Poder Ejecutivo'1 , -

es ejercido por una persona, bajo la denominaci6n de Gonerna

dor del Estado y en su artículo 36 señala "el ejercicio del 

poder judicial, en los Jueces de Primera Instancia, en los M}:!. 
nicipales y en los demás que la Ley establezca. 

Respecto a la fracción II de dicho injusto t1pico -

que a la letra dice: "Impedir la integraci9n de las Institu-

ciones estatales, o su libre ejercicio 11
, se entiende que m~ 

diante el alzamiento armado se trata de entorpecer o impedir 

la integración de los poderes locales del Legislativo, Ejec.!:!_ 

tivo o Judicial del Estado. Acerca de la expresión o libre 

ejercicio significa que, nuevamente, atravez del alzamiento -
en armas, los alzados tratan de crear un estado de inacción,

cs decir, de omosi6n, en base al ejercicio de la esencia de 

esos poderes locales. 

En relaci6n a la fracci6n III del citado precepto que 
dispone : "separar o impedir el desempeño de su cargo a algtln 

Funcionario Público estatal o municipal, aquí todo se resuroo, 
a que los rebeldes no tratan de entorpecer o impedir la esen

cia misma de los poderes locales del Legislativo, Ejecutivo o 

Judicial, sino que a sus conductas delictuosas mediante el -

alzamiento armado, están enfocados a separar de sus fu~ciones 
a los titulares de esos mismos poderes locales, por causasque 

los alzados consideran nocivas al régimen pol1tico dentro del 

cual se desenvuelven. 

(28) Constituci6n Pol1tica del Edo.de Veracruz¡ Pág. 77. 
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En su último párrafo el delito a tratar dispone : 

A los extranjeros que cometen este delito, se les aplicará de 

uno a veinte años de prisión. En esta hipótesis, queda al 

prudente arbitrio del aplicador de la Ley, agravar o atenuar 

la sanción de acuerdo a la mayor o menor peligrosidad que r~ 
velen los activos en cada caso, para que se actualice el su

puesto previsto por este párrafo, se requieren que los acti

vos tengan la calidad de extranjeros exigido por el tipo pe

nal descrito. 

III.- ELEMENTOS OBJETIVOS O MATERIALES DEL DELITO DE 

REBELION : (Art.239 del Código Penal Veracruza 
~). 

Los elementos objetivos o Materiales son : "Aquellos 

en los cuales su integraci6n se requiere la producci6n de un 

resultado o~jetivo o material'' (29); es por eso que dichos -

elementos deben de tener una característica, en particular e~ 

da uno de ellos corno ya vimos, ya sean materiales u objetivos. 

Otro concepto de los citados elementos es : "Son aqu2 

llos susceptibles a ser apreciados por el simple conocimiento 

en cuy.:i funci6n es de ser ibir la conducta o el hecho que pue-

den ser material de imputación y de responsabilidad penal.(30) 

El elemento material del delito lo constituye el ata

que contra la seguridad interior de la Nación, que el alza- -

miento sea en armas y contra el gobierno de la RepGblica. 

En los términos de la disposición solamente puede ser sujeto 

activo del delito la persona "NO MILITAR 11
• En este caso el 

elemento objetivo o material del delito de rebelión es preci

samente el alzamiento en armas. 

(29) Castellano Tena Fernando; "Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal"; Pág. 125. 

(30) Pav6n Vasconcelos Francisco; "Manual de Derecho Penal -
Mexicano"; Pág. 234. 



44 

IV. - ELEMENTOS NORMATIVOS DEf, DELITO DE REBELION 

(Artículo 239 del Código Penal del Estado), 

Conforme al criterio del autor Mariano Jiménez Huerta, 
por Elementos Normativos se debe entender : "a aquellos que 

por estar cargados de uesvalor jurídico resulta específica-
mente la antijuricidap de la conducta que describe, encierra 
una específica referencia al mundo normativo en el que la an' 
tijuricidad haya fundamento" (31) . El mencionado juriscon-
sulto nos cita como Elementos Normativos los siguientes térm1 
nos : Indebidamente, sin causa legítima, sin motivo justifi
cado, acto arbitrario, etc. Ahora bien, la técnica legisla

tiva s6lo hace referencia a un Elemento Noi:mativo cuando ººE 
malmentc son conductas lícitas y sólo adquieren relevancia p~ 

nal cuando son realizadas injusta, indebidamente o ilícitame~ 
te. El precepto en estudio s! tiene y contiene este elemen

to al Citarnos las e>:presioncs a los que se alcen en armas en 

contra del gobierno del Estado, no siendo militares en ejcrc! 

cio. 

Razón por la cual el aplicador de la Ley deberá hacer un.1 v~ 

lorizaci6n jurí.dica al momento de adecual· la conducta determl:_ 

nada al delito de rebelión. 

V. - ELEMENTOS SUDJETIVOS DEI, DELITO DE REBELION 

Están integrados por una especial referencia a una 

determinada finalidad, dirección o sentido que el autor ha de 
imprimir en su conducta o a un especifico modo de ser o de 

estar del coeficiente psicológico de dicha conducta, bien pe! 
filado en sus caracteres hasta integrar un Estado de concien

cia; mas adelante el citado penalista nos d~ce, que : 

(31) Jiménez Huerta Mariano; "Derecho Penal Mexicano"; 
Pág. 47. 
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11 En algunos casos el elemento subjetivo radica en el conoci -

miento que tiene el autor de la realidad en determinado esta
do de cosas, por ejemplo, alegar a sabienda de hechos fal
sos. Otras veces el elemento subjetivo radica en determina

do deseo, án.imo o intención que el agente conecta su conducta, 

ejemplo, para manifestar desprecio por otro" (32) 

En el delito tratado, el elemento subjetivo está co~ 

prendido en la locución, siempre que se proponga algunos de -

los siguientes fines : esto es que dichos elementos se en
cuentran tácitamente descritos en el precepto legal llevado a 

estudio. Estos propósitos se traducen en la finalidad de los 
suje~os activos cuyas conductas delictuosas tiendan a bien ÍE!, 

pedir la integración de sus instituciones estatales o a su 

libre ejercicio, o bien a separar o impedir el desempeño de 

su cargo a algún funcionario público, estatal o municipal. 

(32) Jiménez Huerta Mariano; "Derecho Penal Mexicano 11
; 

Pág. 49. 
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CLl\SIFICACION DEL DELITO DE REBELION 

Para elaborar este capitulo hemos tomado muy en cuen
ta la opinión del penalista Fernando Castellano Tena, por lo 
que hemos transcrito la clasificación de los delitos que él 
hace y la razonamos para adecuarla al ilícito en estudio. 

I.- EN FUNCION DE SU GRAVEDAD 

Puede ser de diversas índoles las agrav.:lntes en que 

puede incurrir el ilícito que nos ocupa, de acuerdo a las co~ 

ductas y condiciones en que se realiza el fin que se pretende 

cometer; Es por ello que queda al libre arbitrio del juzga-
dor para determinar si existen o no tales agravantes. 

ºTomando en cuenta la gravedad de las infracciones P!!, 
nales, hay diversas clasificaciones, una división bipartita -

se distinguen los delitos de las faltas o contravenciones". (33} 
En esta divisi6n se consideran crímenes los atentados contra· 

la vida y los derechos naturales del hombre; delitos, las -
conductas contrarias a los derechos nacidos del contrato s~ 

cial, como el derecho de propiedad, por falta o contravenci~ 
nes, las infracciones a los reglamentos de policía y buen 

gobierno. 

(33} Castellanos Tena Fernando; "Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal"; Plig. 135. 
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Adecuando a esta clasificación antisocial de rebelión, 

sería delito de falta o contravenci6n, porque es una infrac

ción a los reglamentos de policia y buen gobierno. 

11.- SEGUN LA CONDUCTA DEL AGENTE 

La conducta del sujeto activo del delito se realiza -

en forma directa y espontánea, esto es cuando el agente del -

ilícito comete por si mismo la violación del hecho que se en 

cue11tra sancionado por la Ley; Y su conducta es en forma pa 

siva, cuando el sujeto omite y se abstiene en la realización 

de lo que la Ley señala. 

"Según la manifestación de la voluntad de los delitos 

pueden ser de Acci6n y de Omisión; los de Acci6n se cometen 

mediante una actividad positiva, en ellos se viola una Ley 

prohibitiva. En los delitos de Omisión el objeto prohibiti

vo es una abstenci6n del agente, consistente en la no ejecu
ción de algo ordenado por la Ley" (34) 

Nuestro delito está ubicado entre los de ACCION, pues 

hay movimie~to corporal voluntario, realizado por los inte

grantes de dicha rebelión, quien en esa acción violan una Ley 

prohibitiva. 

111.- POR EL RESULTADO 

El resultado de los ilícitos que nos ocupa, o sea el 

fin de la aplicación de ciertas conductas típicas e ilegales, 

son de acuerdo a su gravedad segGn el agente que la realiza, 

y es por lo cual dicho resultado llega a clasificarse en dos 
formas que mas adelante veremos. 

(34) Castellanos Tena Fernando; "Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal": Pág. 137. 
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Segfin el resultado que producen los delitos se clasi

fican en FORMALes Y MATERIALES. "Los Formales, son aquellos 

en que se agota el tipo penal en el movimiento corporal o en 

la omisi6n del agente, no siendo necesario para su integra-

ci6n la producci6n de un resultado externo. Los Materiales 

son aquellos en los cuales para su integraci6n se requiere -

la producci6n de un resultado objetivo o material" Desde el 

punto de vista del resultado que producen, se clasifican " en 
FORMALES Y MATERIALES. Los Primeros o de Simple Actividad, 

son aquellos en que se agotan el tipo penal en el movimiento 
corporal del agente, no siendo necesario un resultado exteE 

no. Y Los Segundos son aquellos en el que el tipo exige ad~ 

más del movimiento corporal del agente un resultado externo 11
• 

(35) 

Nos hemos dado cuenta que el autor tiene el punto de 

vista, por lo que se dir!a que la rebelión es un delito for

mal, ya que los rebeldes con su movimiento armado agotan el -

tipo penal, siendo este movimiento corporal voluntario, pero 

el formal no requiere un resultado externo. 

IV.- POR EL DARO QUE CAUSAN 

El perjuicio que causa el resultado de la consumación 

del objeto que se pretende realizar por los actos contrarios 

a las normas legales establecidas, son perjudiciales dignos 

de ser condenados por quienes los realizan, a menos que la 

rebelión triunfe. Por consiguiente el daño que se cause pu~ 

de exteriorizarse de varias formas. 

"En relación al daño resentido por la victima, los d~ 

litos se dividen se dividen en delitos de LESION Y DE PELIGRO. 

(35) Vasconcelos Pavón; 11 Manual de Derecho Penal Mexicano"; 
Pág. 227 
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Los Delitos de Lesi6n consumados causan un daño directo y 

efectivo en bienes jurídicamente protegidos por la norma vi~ 

lada, como el homicidio. Los delitos de Peligro no causan -

daño directo en tales bienes, pero los ponen en peligro" (36) 

Como nos damos cuenta existe una gran diferencia en 
tre los dos conceptos ya antes mencionados, ya que los de 

Lesión son delitos eminentes, directos y actuales, son de 
un hecho consumado, y los de Peligro san netamente a futuro 

inciertos. 

V.- POR SU DURJICION 

Los efectos que producen los delitos de rebeli6n por 

cuanto hace a su duración se manifiestan en diferentes fo! 

mas, es decir, se dividen de acuerdo al resultado que prod~ 

cen. Pero más adelante definiremos la situación correcta 

por su duración sobre el ilícito que nos ocupa. 

"Los delitos se dividen en INSTANTANEOS, INSTANTANEOS 
CON EFECTOS PERMANENTES, CONTINU/\DOS Y PERMllllENTES 

Los delitos Instantaneos, la acción que lo consuma se perfec-

ciona en un sólo momento. Los delitos Instántaneos con efe~ 

tos permanentes en aquel cuya conducta destruye o disminuye -

el bien jurídico tutelado en la forma instántanea, en un s6lo 

momento, pero permanecen las consecuencias nocivas del misno. 
El delito Continuado se da en varias acciones y una s6la le
sión juridica. El delito Permanente es aquel en que puede 

concebirse la acción como prolongada en el tiempo, hay conti

nuidad en la conciencia y en la ejecución, permanencia del· 

prop6sito". (37) 

{36) Castellanos Tena Fernando; "Lineamientos Elementales del 
Derecho Penal"; Pág. 137-139. 

(37) 
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Es de observarse que el delito de rebeli6n es un deli_ 

to CONTINUADO, porque contiene unidad de resoluci6n, consis

tente en elevarse en armas, pluralidad de acciones que son 

los diversos actos que realizan en el combate y que se pro-

longan sin interrupci6n por más o menos tiempo y la lesi6n 

jurídica que es la violación del precepto penal. 

VI.- POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD 

Para desarrollar este terna debernos de identificar la 

intencionalidad del agente del delito para cometerlo, es d~ 

cir, si existen medidas preventivas a fin de evitar la con

sumaci6n del hecho delictuoso o bien, se tiene la intención 

de cometer el ilícito mediante la premeditación u otros agen 

tes. 

"Teniendo como base la culpabilidad, los delitos se 

clasifican en DOLOSOS Y CULPOSOS. El delito es Doloso cuan
do se dirige la voluntad consistente en la realización del 

hecho tipo y anti-jurídico. En la Culpa no se requiere -

el resultado penalmente tipificado, más urge, por el obrar 

sin la cautela y precauciones exigidas por el Estado para 

asegurar la vida comfin". (38) 

En nuestra opinión, creemos que la REBELION es un de

lito DOLOSO, pues la voluntad conciente de los rebeldes se d! 

rige por medio del alzamiento alzado, o bien abolir o refor-

mar la Constitución Pol1tica del Estado o sus Instituciones; 

Estatales o su libre ejercicio; o bien separar o imped~r el 
desempeño de su cargo a algún funcionario público estatal o 

municipal como ya lo hemos visto anteriormente; y el delito 

(38) Carranca y Truj illo; "Código Penal Argentino"; Pág. 272 
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en cuestión es ejemplarmente finalista y de tendencia, toda 

vez que la rebelión tiene una finalidad específica y altruis

ta, característica de los delitos políticos. 

VII.- DELITOS SIMPLES Y COMPLEJOS 

Los componentes con los que se llegan a formar los di 

versos hechos delitivos a fin de estructurar su clasificación, 

de los cuales nos avocaremos a definir los tipos que la Ley 

menciona y cual de ellos es la que corresponde al ilícito 

que nos ocupa. 

"En funci6n de su estructura y composición, los del! 

tos se. clasifican EN SIMPLES 'i COMPLEJOS. Se les llama Si!!! 
ples a aquellos en los cuales la lesión jurídica es Onica. 

Los delitos Complejos son aquellos en los cuales la figura ju 

rídica consta de la unificación de dos infracciones, cuya f~ 

sión da nacimiento a una figura jurídica nueva delictiva, s~ 

perior en gravedad a las que componen, tornadas aisladamente 11
• 

(39) 

Carrancá lo reafirma pero ya refiriéndose a nuestro 

delito en cuestión; ya que manifiesta que nuestro ilícito -

.es un delito COMPLEJO, en virtud de que la figura jurídica -

de la rebelión, consta de la unificación de dos infracciones, 

que dan como resultado una figura delictiva nueva, superior -

en gravedad. Tales infracciones las señala en el artículo 

238 conspiración y la expresada en el artículo 239 del Códi 

go Penal vigente para el Estado de Veracruz. 

(39) Soler Sebastián; "Derecho Penal Argentino"; Tomo I; 
Pág. 284. 
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VIII.- DELITOS UNISUBSISTENTES Y PLURISUBSISTENTES 

Para desarrollar diversos actos violatorios de las 
normas legales, es necesario la concurrencia de uno o más a~ 

tos, a fin de que se actualice la existencia de un hecho de

lictuoso, ya que es indispensable que para realizar y llegar 
a la consumaci6n de una norma violada tengamos que exteriori 

zar actos de voluntad. 

Por el número de actos integrantes a la acción típi 

cas, los delitos se denominan UNISUBSISTENTES y PLURISB-

SISTENTE. Los delitos Unisubsistentes se forman en un solo 

acto, mientras que los plurisubsistentes se forman con la re~ 
lización de varios actos. 

La rebeli6n al parecer es un delito UNISUBSISTENTE -

por formarse en un s6lo acto, en un sólo movimiento corporal·, 

en el momento del alzamiento armado. M. Huerta nos pone en 

relieve la tentativa, él dice : 11 Si la rebelión tiene éxito, 

la misma se convierte en Ley, pero si se queda en grado de 

tentativa se considera como una acción contraria a la Ley, y 

del cual se ri::quiere la intervenci6n de la justicia11
• {40) 

Esto que expresa Huerta es lo 16gico, pues si la reb~ 

lión tiene éxito no se van a castigar ellos a si mismos, ah2 
ra b.i.en, si la rebelión no tiene éxito, los alzados en armas 

o sea los rebeldes, si serán castigados por el gobierno a -

quien le provocaron el problema. 

(40) Jiménez Huerta Mariano; "Derecho Penal Mexicano"; 
P§.g. 98. 
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IX.- DELITOS UNISUBJETIVOS Y PLURISUBJETIVOS 

Como lo vimos en el párrafo que ~ntecede, para la re~ 

lizaci6n de un hecho ilegal se necesita necesariamente la con 

currencia de uno a más actos para que surtan los efectos que 

se pretende llevar a cabo; así mismo es por lo que es neces~ 

ria para la realización del hecho la concurrencia del sujeto 

o sujetos que van a materializar o exteriorizar con sus actos 

la consumaci6n de sus voluntades hacia determinados tipos de 

personas o instituciones. 

"Esta clasificación atiende a la Unidad Pluralidad de 

sujetos que intervienen para ejecutar el hecho descrito al ti_ 
po¡ El delito que nos ocupa es evidente que es un ilícito 

PLURISUBJETIVO, pues requiere la concurrencia de dos o más 

conductas para colmar el tipo". (41) 

Lo que nos manifiesta el autor en su p5.rrafo ante- -

rior es más que obvio, toda vez que para que haya un alza

miento arm~do en contra del gobierno, tiene que ser por la 

concurrencia de dos o más voluntades, ya que sería ilógico 

que solamente una persona se alzara en armas en contra de t2 

do un gobierno jurídicamente protegido. 

X.- POR T,/\ FORMh DE SU PERSECUCION 

Todos los actos punibles que se cometan y por lo tan

to la norma legal los prohibe y los cuales se encuentran sa!!. 

cionados por la misma Ley, deberán ser castigados como la mi.§. 

ma lo establece, así mismo cuando un sujeto ha cometido un -

(41) Castellanos Tena Pernando; 1'Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal'1

; P&gs. 143-145. 
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hecho delictuoso dependiendo del ilícito que realizó, es como 

la Ley lo persigue y lo castigsa; cuando se trata de poner -

en conocimiento a la autoridad de la existencia de la viola

ción~ es una de las formas de persecución por parte de la a~ 

toridad, y cuando la misma autoridad está obligada a la peE 

secuci6n estamos en presencia de otra forma. 

•
11 Existe un grupo de delitos que sólo puede perseguir

se si así lo manifiesta el ofendido o sus legítimos repre-

sentantes' son los llamados PRIVADOS o DE QUERELLA NECESARIA. 

Los delitos Perseguidos de OFICIOS son aquellos en que la ª!!. 
toridad está obligada a actuar, por mandato legal, persiguien 

do y castigando a los responsables con indcpendenci3 de la -

voluntad de los ofendidos". (42) 

Es notable que el delito de Rebelión es un ilícito de 

OFICIO porque la autoridad está obligada a actuar por el 

mandato legal, castigando a los rebeldes con independencia de 

la voluntad de los ofendidos, que en este caso es el Estado, 

siempre y cuando la rcbcli6n no triunfe. 

XI.- DELITOS COMUNES, FEDERALES, OFICIALES, Mif,l'fl\RES 

Y POLITICOS. 

Todos los delitos existentes, se encuentran reglamen

tados en los diversos ordenamientos legales tales como : 

Constituciones, Leyes, C6digos, Reglamentos, etc., ya que 

dichos ilícitos tienen características distintas entre sí por 

lo cual se persiguen y se castigan en diferentes formas tanto 

por diversas autoridades, fue:cos o juzgados rigiéndose por 

los ordenamientos antes mencionados. 

(4?.) Ob. Cit. Pág. 144. 
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"esta clasificaci6n en funci6n de la materia, los de

litos COMUNES constituyen la regla general, son aquellos 
que se formulan en leyes dictadas por las legislaturas loca-

les. Los FEDERALES, se establecen en Leyes expedidas por -
el Congreso de la Uni6n. Los Delitos OFICIALES son los que 
cometen los empleados o funcionarios pGblicos en ejercicio de 
sus funciones. Los delitos del Orden MILITAR afectan la di~ 

ciplina del ejército. Los delitos POLITICOS generalmente se 

incluyen todos los hechos que lesionan la organizaci6n del E~ 
tado en sí misma, en su 6rgano o en sus representantes". (43) 

Es por lo antes visto que estamos en pr~sencia de un 

delito del orden COMUN, o sea las formuladas por la Legisla

tura del Estado, así mismo creemos que el ilícito de Rebe -
li6n puede ser considerado como un DELITO POLITICO, por los -
matices que envuelven a todo ello. 

XII.- COMENTARIOS A LOS ARTICULOS DEL 240 AL 246 DEL 
CODIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO DE VERA 

~ 

ARTICULO 240.- Se aplicarán de uno a ocho años de 
prisi6n y multa hasta diez mil pesos 
y privación de sus derechos políti-
cos hasta por cinco años a los que 

1.- Proporcionen voluntariamente a 

(431 Ob. Cit. Pág. 145. 

los rebeldes recursos de cualquier 

naturaleza para los fines que peL 
siguen o impiden que' las fuerzas 

del gobierno los reciban; y 
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2.- A los funcionarios o empleados p~ 

blicos estatales o municipales, -
que teniendo por razón de su ca~ 

go documentos o informes estrate
gicos los proporcionen a los re
beldes o por cualquier medio les 
hagan conocer algún secreto mili 
tar. 

Es de observarse que aquí la penalidad será agr~ 
vada o atenuada al albitrio del juzgador, que n~ 
cesariamente debe ser un funcionario püblico, 

que la finalidad de estas personas sea la de ay~ 
dar con actos voluntarios a los rebeldes o con 
cualquier servicio. 

ARTICULO 241 Se aplicarán se seis meses a dos años 

de prisión y multa hasta tres mil pe-
sos a los que : 

l.- En cualquier forma o por cualquier 
medio invite a una rebelión. 

2.- Al que rotas las hostilidades man
tenga relaciones con los rebeldes 
para proporcionarles noticias con
cernientes a las operaciones mil! 
tares u otras personas que le sean 

útiles. 

3.- Al que estando bajo protección o -
garant!a del gobierno, oculte o 
auxilie a los espías o exploradores 
de los rebeldes sabiendo que lo 
son; y 
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4.- Al que voluntariamente sirva -
un empleo, cargo subalterno o 
comisión en lugar ocupado por 
los rebeldes. 

En el principio de este artículo nos habla de -
sanci6n que resulta ser menor a la del artículo 

anterior, en la primera fracción nos habla de -

la invitación a la rebelión que puede ser por -
cualquier medio de información, radio, televi-
si6n, periódicos, volantes, reuniones, éstas -

en algunas ocasiones son clandestinas, prepara

torias antes de la rebelión, en la fracción II, 
nos habla que no hay lazos de amistad y sin em
bargo ~stas personas persisten en sus propósi-

tos de ayudar a los rebeldes por cualquier me
dio. En la fracción III, habla del encubrimie~ 
to y de la .·,>mplicidad con sólo ver la expre-
sión 11 sabiendo que lo son 11

• En la fracción IV 

de la cooperación voluntaria de los sujetos. 

ARTICULO 242 A los que violen la inmunidad de un -
parlamentario a la que de un salvo 

conducto, se les aplicar~n de seis 

meses a tres años de prisión, multa -

hasta por tres mil pesos y privación 
de sus derechos políticos hasta por 
dos años. 

COMENTARIO Aquí tambi~n está atenuada la sanción, nos ha-
bla de un salvo conducto que es un documento 

que se entrega a una persona para que pueda 
trasladarse de un lugar a otro sin molestias de 
riesgos. De la violación de un parlamentario -
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es que ellos poseen inviolabilidad en su pers2 

na, en su integridad, no son alcanzados por un 

juicio civil ni penal. 

ARTICULO 243 A los que violen los deberes de huma

nidad en los prisioneros y rehenes de 

guerra o en los lesionados, se les 
aplicar~n de seis meses a cinco años 

de prisi6n y multa hasta diez mil p~ 

sos. 

COMENTARIO Aquí queda el arbitrio del juez atenuar o agra

var la pena segGn sean violados los derechos de 

humanidad, o sea que el trato a los heridos y 
lesionados prisioneros de guerra deberá ser hu
mano. 

ARTICULO 244 A los funcionarios o empleados de go 

bierno o a los rebeldes que después -
de combate, dieren muerte a los pri-

sioneros, se les aplicará de diez a -

treinta años de prisi6n y multa hasta 

veinte mil pesos. 

COMENTARIO Si esta hip6tesis se llegara a realizar sería -
homicidio calificado por' tratarse de personas -

indefensas y privadas de su libertad. 

ESTA TESIS NO DEBE 
SAUR DE LA llBUOTECA 
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ARTICULO 245 Los rebeldes no serán responsables de 

los homicidios o de las lesiones inf~ 

ridas en el acto de un combate, pero 

si de las que se causaren fuera del 

mismo. 

COMENTAR~O Es clara la excusa absolutoria, en la cual no -

estamos de acuerdo pues su conducta resulta an 
tijurídica ai1tes y después del combate. 

ARTICULO 246 No se aplicará sanción a los rebeldes 

que depongan las armas antes de ser 

tomados prisioneros. 

COMENTARIO Otra excusa absolutoria, pero no justa, pues una 

persona que provoca un problema de tal magnitud 

debe responder por ello, aunque no van a variar 
sus ideales, ni con la excusa, ni con la san-

ci6n en caso de tenerla. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El delito de Rebeli6n tiene su origen desde el Derecho 
Romano, es decir, es una figura penal muy antigua de~ 

tro del cual se encuentra inmerso el Crimen de Pardue

llio, figura que responde a la idea de Traici6n a la 

·Patria. En Grecia, incluyendo Atenas y Esparta, el d~ 
lito de Rebelión se contempló en sus legislaciones a -

manera de actos que ponían en peligro los intereses 
confiados al Estado. En el México antiguo, se halla-

ban indicios de este delito entre los Aztecas, cuando 

al hacer su clasificación de los ilícitos, los catalo
gaban dentro de los "Delitos contra la Seguridad del 

Imperioº. En México Independiente queda tipificado en 
los c6digos respectivos de 1871, 1929 y 1931 vigente -

en la actualidad y bajo el rubro de "Delitos contra la 
Seguridad de la Nación". 

2.- Al desarrollo socio-político de la humanidad fué la 

piedra angular que determin6 el nacimiento y aplicaci6n 

del delito de Rebeli6n o para aquellos que se sublevan 
en contra de sus gobernantes por no comulgar con sus 

ideologías. 
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3.- El devenir hist6rico de las diversas culturas, en tér

minos universales, a pasado por etapas políticas caó

ticas e indispensables para el desarrollo de las soci~ 

dades, no siendo ajeno nuestro pais a ésta problemáti 

ca, y por esto en fases como la Independencia y la R~ 
voluci6n Mexicana, trajo como consecuencia que los im

pugnadores a los regímenes vigentes en esos momentos -

fueron enjuiciados y algunos de ellos sancionados con 
diversas penas corno la de muerte, aunque sus motivos 

de oposición triunfaron. 

Es por ello que en México las dos últimas rebeliones -
que han existido fueron como ya dijimos, las de la Re

volución e Independencia. 

4.- Como figura jurídica e:-:pusimos que la Rebelión es un 

,antisocial que puede presentarse en tres ámbitos de 

competencia, ya sea Federal, Estatal o Militar, depen
diendo tanto de las características de los sublevado-

res (civiles o fuerza armada) y contra que autoridades 

se dirija la Rebelión (Gobierno de la República o del 
Estado) . 

s.- En razón de que el ilícito en estudio, sólo nos concr~ 

tamos a analizar su aspecto estatal, el alcance de é~ 
ta investigación s6lo llega a las disposiciones que s2 
bre el mismo se encuentra en el Código Penal del Esta

do de Veracruz. 

6.- De acuerdo con sus características diremos que la Reb~ 

lión es : La desobediencia a la Ley, a la autoridad P2 

lítica o sea, a la legítima u orden obligatoria por 
quienes se alzan en armas contra el gobierno, así - -
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mismo este ilícito se constituye y es sancionado por 

la Ley. 

a).- En función a su "Gravedad", diremos que la rebe

li6n es TRIPARTITA porque es una infracci6n a -

los reglamentos de policía y buen gobierno. 

b).- La conducta del "Agente" es de ACCION, pues hay 

movimiento corporal voluntario renlizado por los 
integrantes de dicha rebeli6n. 

e}.- Por el 11 Resultado 11 es un delito FORMAL, ya que 

los rebeldes con sus movimientos armados agota -

el tipo penal, el cual dicho movimiento es corpQ. 

ral voluntario, aunque no se consume el ilícito. 

d) .- Por el "Daño" que causa son dos, DIRECTO y EFEC

TIVO a bienes jurídicamente protegidos por la 

norma violada, o bien solamente los ponen en p~ 

ligro. 

e).- Por su ºDuración", diremos que es un delito CON

TINUADO, ya que contiene unidad de resolución en 

el levantamiento armado con diversos actos que -

se realizan en combate sin interrupción por más 

o menos tiempo. 

f) .- Por el "Elemento Interno o Culpabilidad 11 este 

ilícito es DOLOSO, pues la voluntad consistente 

de los rebeldes se dirige por medio del alzamien 

to armado. 
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g) .- Además es un delito COMPLEJO, porque ia figura -

jurídica de la rebelión consta de la unificación 

de dos infracciones que dan como resultado una -

figura delictiva nueva, superior en gravedad. 

h) .- Para la formación de la rebelión diremos que es 

un delito UNISUBSISTENTE, ya que se constituye -

en un sólo acto o sea, en el momento del alza-

miento armado y as1 mismo da lugar a que sea un 

ilícito PLURISUBJETIVO, pues requiere la concu-

rrencia de dos o más conductas para colmar el t! 
pe. 

i).- Cuando llega a realizarse el alzamiento armado -

en contra del gobierno del Estado, éste tiene la 

facultad de perseguirlo, por lo que decimos que 

la rebelión se persigue de OFICIO, o sea por man 
dato legal. 

j) .- Por último diremoS que por lo antes visto, esta

mos en presencia de un delito del orden COMUN, -

las cuales son la~ formuladas por la legislatura 

del Estado. Así mismo, creemos que el ilícito -

de rebelión puede ser considerado como un delito 

POLITICO por los matices que envuelven a todo 

ello. 

7.- Del análisis t~cnico jurídico del concepto legal con-

templado en el numeral 239 del Código representativo -
Veracruzano se desprende que : La Rebeli6n cuenta con 

elementos objetivos corno subjetivos y normativos del -

tipo y tutela los bienes jurídicamente protegidos por 

el Estado constituyendo una esencia, la seguridad del 

propio Estado. 
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B.- Sin lugar a duda, haber razonado la clasificación de -

los delitos y adecuarla al ilícito de Rebelión, ha si 

do una tarea importante, porque paso a paso nos hemos 

dado cuenta que tan grave es cuando en los distintos 

medios de comunicaci6n escuchamos una noticia que nos 

habla de una rebelión, ahora sabernos de la profundidad 

de esa sencilla palabra. 

9.- Sabiarnos que era un delito político, porque es lo más 

viable, que se realizara en contra de un mal o buen gQ 

bierno que a veces tiene o no tiene éxito, pero como -

se adecuaba al precepto penal, no sin embargo ahora 
sabemos que también es arriesgado poner en peligro los 

bienes tutelados jurídicamente. Una característica -

muy especial es que la rebelión es un alzamiento con -

armas, pe~? no siendo militares. 

10.- En lo que estamos en desacuerdo es con el artículo 246 

por nO haber penalidad, todos somos responsables de 
nuestros actos y así debe sancionarse, el simple he-

cho de deponer las urmas no debe considerarse corno una 

excleyente, pues cuando se llega a este momento de en 

tregar las armas es porque esta persona ha provocado -
grandes disturbios y sobra todo han violado ya otras 

normas jurídicas. 

11.- Los delitos políticos en su ubicaci6n en los Códigos -
Penales del Derecho Positivo, no se encuentran agrupa

dos específicamente en un capítulo, sino que estan di~ 

tribuidos en los diversos capítulbs de las partes esp~ 
ciales de los Códigos Penales, careciendo al mismo 

tiempo de un orden y un método y faltando también un 
criterio definido y uniforme sobre cuales figuras de

lictivas constituyen Delitos Políticos. 
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12.- Para que lleguemos a establecer un concepto definido -

de delito político, debemos saber identificar y no coE 

fundir el concepto de Organizaci6n Política y Estado,
porque se sobrepone una de otra en determinadas zonas, 

pero en otras debe ser autónomas ambas y cada una debe 

quedar definida. 

El Cuerpo Político o sea la Organización Política es -

el todo. El Estado es una parte, la más sobresalien-

te de ese todo y debido a ese error algunos autores -

denominan "Delitos contra el Estado a los Delitos Pal.!, 

tices". 

13.- Por último, todo lo analizado en este trabajo de tesis 

tenemos que dada su naturaleza y objetivo que persigue 

el sujeto activo en la comisión del ilícito de rGbe

lión, se trata de un anti-social completamente con m!!_ 

tices POLITICOS, por lo que considero que debe sustit~ 
irse el término en el Capítulo de Delitos contra la S~ 

guridad del Estado del Código Penal para nuestro Esta

do que titula a este ilícito en estudio entre otros -

como el de Sedición, Motín, etc., por el título de 

DELITOS POLITICOS, como lo expresa el mismo Código P~ 

nal antes mencionado en uno de sus artículos o bien 

agruparlos a todos estos delitos en un Capítulo exclu

sivo para todos ellos, siempre y cuando tengan caract~ 

rísticas inequívocas de Políticos como el de Rebeli6n. 



1 
\ 

L 
) 

1 
1 

1 

1 
í ' 
! 

¡ 
1 

BIBLIOGRAFIA 

1.- BADARACO Augusto Raúl, "Enciclopedia Jur!dica Omeba", 

Tomo IV, D.E.F.E. D.E.R.R. 

2.-~ Fontan Carlos, "Derecho Penal", Parte Especial 

Editorial Buenos Aires, Argentina. 

3.- CARRANCA y Trujillo Raúl y Carrancá y Rivas Raúl, "C6d_!,. 

go Penal Anotado", Editorial PorrGa, s. A. 

Séptima Edici6n, México 1978. 

4 .- CASTELLANOS Tena Fernando, "Lineamientos Elementales de 

Derecho eenal", Parte General, Editorial P.Q. 

rrúa, S.A. Novena Edición, México 1975. 

s.- CLAVIJERO Francisco Javier, "Historia Antigua de Méxi-

co", Editorial Porraa, S. A. Pri1ilera Edición, 

México 196 B. 

6.- ~Caten Eugenio, "Derecho Penal Mexicano", Parte E-2, 

pecial, Tomo III, Editorial Bosch, Cuarta Edición. 

1. - DE LA VEGA González René, "Comentarios al Código Penal" 

Cárdenas Editor, Segunda Edición 1981. 



2 

8.- DE PINA Rafael, 11 Diccionario de Derecho", Editorial P.Q. 

rrUa, S.A. Cuarta Edici6n, México 1975, 

9.- DICCIONARIO Enciclopédico "Quillet", Tomo VII, Edito -
rial Argentina 1969. 

10.- F. PUIG Peña, 11 Derecho Penal" Parte Especial, Tomo III, 

Revista de Derecho Privado, 1969. 

11.- GOMEZ Eusebio, 11 Tratado de Derecho Penal", Editorial -

Compañía Argentina Editores, Primera Edición, Bu~ 
nos Aires, 1941. 

12.-~ Huerta Mariano, "Derecho Penal Mexicano" Tomo I, 
Editorial Porrúa, s. A. Primera Edición, México 

1946. 

13.-~ Do P. Antonio, "Curso de Derecho Penal Mexicano", 

Tomo I, Parte Especial, Delitos en Particulares, 

Editorial Jus, Mlxico 1944. 

14, - MONSEM Ferreni Falchi, "Tratados de Derecho Penal Rom.". 
na 11

• NUeva Enciclopedia Jurídica Vol. VI, Edit2 

rial Francisco Seix, s. A. Barcelona 1954. 

15.- Q§Q!!.!Q y Florit Manuel, "Enciclopedia Penal", Tomo III, 

Editorial Heliastas, S.R.L. Buenos Aires. 

16.- ~Rodríguez Bazarte, "Apuntalamientos de Derecho 

Penal", Parte Especial, Facultad de Derecho, -

Xalapa, Ver. 1977. 

17.-~ Vasconcelos Francisco, 11 Manual de Derecho Penal 
Mexicano". Edici6n Porrúa, S. A. Cuarta Edici6n, 

Mlxico 1978. 



18.- SOLER Sebastián "Derecho Penal Argentino", Editorial 

Tipográfica Argentina, Buenos Aires 1967. 

19 .- REVISTA CRIMINALIA "El Delito de Traici6n a la Patria" 

Francisco Pavón Vasconcelos, NGm. 

año XXV, Ediciones Botanas México -

1959. 

20.- CONSTITUCION Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, Edi 
ci6n Oficial, Xalapa 1978. 

21.- CONSTITUCION Política del Estado Libre y Soberano del E~ 

tado de Veracruz-Llavc, Leyes de Vcracruz,

NGm. 51, Edici6n Oficial 1978. 

22.- CODIGO Penal y de Procedimientos Penales para el Estado 

Libre y Soberano de Veracruz, Edición Cajica,S.A. 

23.- CODIGO de Defensa Social y de Procedimientos de Materia 

de Defensa Social del Estado de Puebla. 


	Portada
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Delito de Rebelión
	Capítulo II. El Delito de Rebelión
	Capítulo IV. Generalidad del Delito de Rebelión
	Capítulo V. Análisis Técnico-Jurídico del Delito Rebelión
	Capítulo VI. Clasificación del Delito de Rebelión
	Conclusiones
	Bibliografía



